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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de noviembre dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 04687/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXX XXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El veinticinco de julio de dos mil veintitrés[footnoteRef:1], LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, la cual se tuvo por interpuesta al día siguiente hábil es decir el treinta y uno de julio, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés y enero dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, a la cual se le asignó el número de expediente 00100/OASTOL/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente: [1:  En adelante, las fechas se entenderán referidas a este año, salvo precisión en contrario] 


“Referente a la perforación de pozo profundo en la colonia Rancho la Mora CP 50020 Toluca, solicito el dictamen técnico, los alcances del proyecto, el detalle de quien está a cargo de la obra, copia del contrato y costo de la obra” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
[bookmark: _Hlk149220418]
II. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintiuno de agosto, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información pública en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00100/OASTOL/IP/2023
A través del presente se adjunta oficio número 200C16001/129/2023 y sus anexos, mediante los cuales se da respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
Shaula Ismael Flores Ordóñez” (Sic)

Aunado a su respuesta se advierte que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

· “OFICIO 129.pdf”, el cual consiste en el oficio 200C16001/129/2023, del veintiuno de agosto, dirigido al Solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio “00100/OASTOL/IP/2023”, emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Operación y Planeación. 
· “200C11000.2827.2023.zip”, carpeta comprimida de cuyo contenido se advierten siete elementos, los cuales consisten en los siguientes:
· “1000.2827.2023”, mismo que consiste en el oficio 200C11000/2827/2023, del once de agosto, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual remite varias respuesta a diversas solicitudes de información, entre ellas la marcada con el número de folio “00100/OASTOL/IP/2023”, refiriendo que dicha información se cargó previamente en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en la fracción Articulo 92 XXIX A:Resultados de los procedimientos de licitación pública e invitación cundo menos a tres personas realiza; con el registro número 47019.
· “2827. PUNTO 1”, consistente en el oficio de número 200C11000/2668/2023 del once de agosto, dirigido a la Directora de Administración y Finanzas y signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual hace de su conocimiento la presentación de la solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00098/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 2”, de cuyo contenido se advierte el oficio de número 200C11000/2669/2023 del dos de agosto, dirigido al Titular de la Unidad de Mantenimiento de Líneas de Agua Potable y signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual hace de su conocimiento la presentación de la solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00094/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 3”, archivo que consiste en el oficio de número 200C11000/2670/2023 del dos de agosto, dirigido al Titular de la Unidad de Mantenimiento de Drenaje y Alcantarillado, signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual hace de su conocimiento la presentación de la solicitudes de información con número de folio “00095/OASTOL/IP/2023”, “00068/OASTOL/IP/2023” y “00098/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 4” el que consiste en el oficio de número 200C11301/231/2023 del tres de agosto, dirigido al Director de Operación y Planeación, signado por él, Titular de la Unidad de Mantenimiento de Líneas de Agua Potable mediante el cual remite información relacionada con las solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00094/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 5”, de cuyo contenido se advierte el oficio de número 200C13300/174/2023 del diez de agosto, dirigido al Director de Operación y Planeación, signado por el Subdirector de Recursos Financieros, mediante el cual remite información relacionada con las solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00094/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 6”, archivo que consiste en el oficio de número 200C11302/252/2023 del once de agosto, dirigido al Director de Operación y Planeación y signado por el Titular de la Unidad de Mantenimiento de Drenaje y Alcantarillado, mediante el cual remite información relacionada con las solicitudes de información con número de folio “00095/OASTOL/IP/2023”, “00068/OASTOL/IP/2023” y “00098/OASTOL/IP/2023”.

III. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintidós de agosto, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 04687/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como: 

[bookmark: _Hlk149220614]Acto Impugnado: 

“La información que envian no corresponde” (Sic). 

Así como Razones o Motivos de Inconformidad:

“Checando la información que según registraron del procedimiento no se encuentra adonde dirigen(ipomex) ni envían la misma” (Sic).



IV. Del turno del Recurso Revisión
El veintidós de agosto, el Recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia local, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de agosto, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, el veintinueve de agosto, adjuntó en tres ocasiones el archivo electrónico denominado “200C11000.2827.2023 (3).zip”, de cuyo contenido se advierte la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta primigenia y por su parte EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]

c) De la ampliación 
El dieciséis de octubre, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el veintiuno de agosto, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintidós de agosto al once de septiembre, sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45][bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh][bookmark: _heading=h.5rr2st44stcm]En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintidós de agosto, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así que derivado del análisis efectuado a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que el presente Recurso Revisión LA RECURRENTE, manifiesta su inconformidad ante la respuesta del SUJETO OBLIGADO pues esta no corresponde con lo solicitado, lo que actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de la Materia, la cual dispone:

“Artículo 179. El Recurso Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…
VI. La entrega de Información que no corresponde con lo solicitado;
…
(Énfasis añadido).

Por lo que en atención al precepto legal citado es conveniente recordar la solicitud de la ahora RECURRENTE, quien solicito del SUJETO OBLIGADO “Referente a la perforación de pozo profundo en la colonia Rancho la Mora CP 50020 Toluca, solicito el dictamen técnico, los alcances del proyecto, el detalle de quien está a cargo de la obra, copia del contrato y costo de la obra”.

Ante la solicitud presentada EL SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta a la cual adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

· “OFICIO 129.pdf”, el cual consiste en el oficio 200C16001/129/2023, del veintiuno de agosto, dirigido al Solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio “00100/OASTOL/IP/2023”, emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Operación y Planeación. 
· “200C11000.2827.2023.zip”, carpeta comprimida de cuyo contenido se advierten siete elementos, los cuales consisten en los siguientes:
· “1000.2827.2023”, mismo que consiste en el oficio 200C11000/2827/2023, del once de agosto, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual remite varias respuesta a diversas solicitudes de información, entre ellas la marcada con el número de folio “00100/OASTOL/IP/2023”, refiriendo que dicha información se cargó previamente en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en la fracción Articulo 92 XXIX A:Resultados de los procedimientos de licitación pública e invitación cundo menos a tres personas realiza; con el registro número 47019.
· “2827. PUNTO 1”, consistente en el oficio de número 200C11000/2668/2023 del once de agosto, dirigido a la Directora de Administración y Finanzas y signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual hace de su conocimiento la presentación de la solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00098/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 2”, de cuyo contenido se advierte el oficio de número 200C11000/2669/2023 del dos de agosto, dirigido al Titular de la Unidad de Mantenimiento de Líneas de Agua Potable y signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual hace de su conocimiento la presentación de la solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00094/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 3”, archivo que consiste en el oficio de número 200C11000/2670/2023 del dos de agosto, dirigido al Titular de la Unidad de Mantenimiento de Drenaje y Alcantarillado, signado por el Director de Operación y Planeación, mediante el cual hace de su conocimiento la presentación de la solicitudes de información con número de folio “00095/OASTOL/IP/2023”, “00068/OASTOL/IP/2023” y “00098/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 4” el que consiste en el oficio de número 200C11301/231/2023 del tres de agosto, dirigido al Director de Operación y Planeación, signado por él, Titular de la Unidad de Mantenimiento de Líneas de Agua Potable mediante el cual remite información relacionada con las solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00094/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 5”, de cuyo contenido se advierte el oficio de número 200C13300/174/2023 del diez de agosto, dirigido al Director de Operación y Planeación, signado por el Subdirector de Recursos Financieros, mediante el cual remite información relacionada con las solicitudes de información con número de folio “00093/OASTOL/IP/2023” y “00094/OASTOL/IP/2023”.
· “2827. PUNTO 6”, archivo que consiste en el oficio de número 200C11302/252/2023 del once de agosto, dirigido al Director de Operación y Planeación y signado por el Titular de la Unidad de Mantenimiento de Drenaje y Alcantarillado, mediante el cual remite información relacionada con las solicitudes de información con número de folio “00095/OASTOL/IP/2023”, “00068/OASTOL/IP/2023” y “00098/OASTOL/IP/2023”.

[bookmark: _Hlk63244169]Documentos que, de cuyo análisis se desprende que estos no guardan relación con la solicitud planteada por LA RECURRENTE, con excepción de la documentales denominadas “OFICIO 129.pdf” y “1000.2827.2023”, mediante los cuales remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio “00100/OASTOL/IP/2023”, emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Operación y Planeación, así como mediante el cual se remiten varias respuesta a diversas solicitudes de información, entre ellas la marcada con el número de folio “00100/OASTOL/IP/2023”, respectivamente.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Director de Operación y Planeación refirió que dicha información se cargó previamente en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en la fracción Articulo 92 XXIX A: Resultados de los procedimientos de licitación pública e invitación cundo menos a tres personas realiza; con el registro número 47019, por lo que se procedió a la tarea de verificar el contenido del a página electrónica (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO para efecto de corroborar materialmente la información contendida en dicho sitio electrónico, ello con el fin de contextualizar y materializar lo expuesto por LA RECURRENTE, respecto a que no se encontraba lo solicitado y al consultar en la página electrónica se encontró lo siguiente:

[image: ]

En atención a la imagen anterior, se debe resaltar que el SUJETO OBLIGADO no colmó con lo instado por el particular; para ello se le tuvo que haber indicado al solicitante, las instrucciones precisas y concretas, que sirvieran como guía para acceder a la información solicitada, sin que haya lugar a realizar una búsqueda en toda la información arrojada por el enlace compartido; lo anterior, debido a que la solicitud de acceso a la información fue precisa, al solicitar un documento específico, además de un periodo de tiempo determinado; lo que se traduce en el incumplimiento a uno de los objetivos primordiales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que lo es el derecho al acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, oportunos que permitan transparentar la gestión pública; situación que resulta prevista en el artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, que señala lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Sirve de apoyo o anterior el siguiente criterio orientador 002/2017 del INAI:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.


En ese contexto es de referir lo dispuesto por el Bando Municipal en sus artículos 23, fracción tercera, numeral 4, 43 párrafo tercero, que establecen lo siguiente:

Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
(…)
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
(…)
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.

Artículo 43. (…)
(…)
El Organismo Agua y Saneamiento de Toluca prestará los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en términos del marco jurídico aplicable. Tratándose de la prestación del servicio de agua potable, implica la instalación, mantenimiento y conservación de las redes de agua, su potabilización y distribución, así como la vigilancia de las condiciones sanitarias de las instalaciones y las calidades del agua; por su parte, el servicio público de alcantarillado comprende el drenaje sanitario y pluvial.
(Énfasis añadido)

Preceptos legales encaminados a delegar al Organismo Público Descentralizado los servicios de carácter municipal a efecto de regir y coordinar las acciones que efectué el sistema de agua potable y alcantarillado de Toluca.

Robustece lo anterior lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado por servicio de carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca, que dispone lo siguiente:


Artículo 1. El Organismo Público Descentralizado por servicio de carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca es un ente no lucrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, el cual tiene como finalidad principal de prestar, conservar, mejorar e incrementar los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales en el Municipio de Toluca, actuando con base en las atribuciones que establecen las disposiciones legales.

Establecido lo anterior es dable resaltar que el Organismo Público Descentralizado en comento, cuenta con diversas unidades administrativas para ejercicio de sus atribuciones siendo de nuestro especial interés la Dirección de Operación y Planeación, cuyas responsabilidades y atribuciones se encuentran previstas en los artículos 82 y 84 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado[footnoteRef:2] por servicio de carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca que a la letra establecen lo siguiente: [2:  https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/tol-pdf-gmsem-2224-v20-a2.pdf] 


Artículo 82. La Dirección de Operación y Planeación está adscrita a la Dirección General y es la responsable de dirigir la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje y saneamiento, así como atender con oportunidad y eficiencia la demanda de dichos servicios, además de dirigir y coordinar la elaboración de planes, programas y proyectos necesarios para mantener y ampliar la cobertura de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento en el Municipio, en apego a la normatividad en la materia, motivando la sustentabilidad del acuífero y cuenca del Valle de Toluca.

Artículo 84. Corresponde a la Dirección de Operación y Planeación el ejercicio de las atribuciones siguientes:
I. Cumplir y hacer respetar las normas de seguridad hidráulica, en el proceso de construcción y operación de la obra hidráulica;
II. Planear, ejecutar y evaluar las acciones relacionadas con la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento a través de la infraestructura hidráulica existente;
III. Establecer directrices para la ejecución de construcción de obra y mantenimiento realizados por el Organismo de acuerdo a la Normatividad aplicable;
IV. Coordinar la operación y mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de agua potable, drenaje y saneamiento;
V. Vigilar el cumplimiento de la normatividad con relación al suministro de agua potable, drenaje y saneamiento;
VI. Promover, en coordinación con las instancias que determine el Director General, la ejecución de programas y proyectos en materia de infraestructura hidráulica;
VII. Coordinar la asesoría técnica que en materia de agua potable, drenaje y saneamiento, en el ámbito de su competencia se proporcione;
VIII. Habilitar a Servidores Públicos adscritos a la Dirección de Operación y Planeación como inspectores, verificadores, notificadores y ejecutores, a efecto de llevar a cabo las inspecciones, muestreos de agua, notificaciones y todo tipo de actos relacionados con sus atribuciones y de las Unidades Administrativas que de él dependen;
IX. Coordinar con las demás Unidades Administrativas del Organismo, la elaboración de estudios para conocer y atender los requerimientos de infraestructura hidráulica del Municipio;
X. Certificar las copias de la información, documentación y otros sistemas del Organismo que operen y que obren en las Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas a su cargo;
XI. Proponer al Director General, la suspensión, terminación anticipada, rescisión o modificación de los contratos de obra;
XII. Solicitar a la Dirección Jurídica y de Fiscalización la elaboración de convenios modificatorios de contratos de obra;
XIII. Coordinar la inspección, validación y opinión técnica de los servicios de agua potable y drenaje;
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la propia Dirección de Operación y Planeación se auxiliará de unidades Administrativas para el estudio y despacho de los asuntos de su competencia, como lo es la Subdirección Técnica que según el artículo 85 de multicitado reglamento es la responsable de supervisar la construcción de los sistemas de agua potable, drenaje y saneamiento que contrata el Organismo, así como, en conjuntos urbanos o lotificaciones en condominio derivados de dictámenes de factibilidad autorizados para la dotación de servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado.

En ese contexto por lo que respecta a los dictámenes técnicos la Subdirección Técnica, para el despacho de los asuntos y el ejercicio de sus atribuciones cuenta de manera enunciativa más no limitativa con el Departamento de Estudios, Planes y Proyectos, la Unidad de Precios Unitarios y Supervisión y el Departamento de Factibilidades, según el artículo 86 del ya referido reglamento, siendo conveniente traer a colación los artículos 88, 90 y 92, mismos que disponen lo siguiente:

Artículo 88. El Departamento de Estudios, Planes y Proyectos está adscrito a la Subdirección Técnica y es el encargado de elaborar los planes y programas dirigidos a la ampliación y mejoramiento de la infraestructura de los sistemas de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, así como de elaborar, integrar y desarrollar estudios y proyectos para contribuir a la aplicación y mejoramiento de la infraestructura hidráulica administrada por el Organismo.

Artículo 90. La Unidad de Precios Unitarios y Supervisión está adscrita a la Subdirección Técnica y es la responsable de supervisar la construcción de los sistemas de agua potable, drenaje y saneamiento que contrata el Organismo; así como, en conjuntos urbanos o lotificaciones en condominio derivados de dictámenes de factibilidad autorizados para la dotación de servicios de agua potable y drenaje, así como de desarrollar el proceso de adjudicación de contratos de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, diseñar las políticas, bases y lineamientos del Organismo para la contratación de construcción de infraestructura hidráulica para ampliar, rehabilitar y mejorar los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento administrados por el Organismo.

Artículo 92. El Departamento de Factibilidades está adscrito a la Subdirección Técnica y es el encargado de dirigir y coordinar la elaboración de planes, programas y proyectos necesarios para mantener y ampliar la cobertura de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento en el Municipio, en apego a la normatividad en la materia, motivando la sustentabilidad del acuífero y cuenca del Valle de Toluca.

Por lo que en ese orden de ideas es factible analizar la naturaleza jurídica de la adquisición de bienes, servicios y de obra pública, la cual debe ser examinada en el marco de la Ley de Contratación Pública del Estado de México[footnoteRef:3] y del Código Administrativo del Estado de México[footnoteRef:4] aplicables al SUJETO OBLIGADO, los cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y de la obra pública, al respecto la Ley de Contratación Pública del Estado de México, señala en sus artículos 26, 27, 43 y 65, lo siguiente: [3:  Consultable en:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf]  [4:  Consultable en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig008.pdf] 


Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.
En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones
Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.
(Énfasis añadido)

De los artículos en cita, se prevé que los entes administrativos, tienen la facultad de contratar servicios o adquirir bienes bajo las modalidades de licitación pública, invitación restringida o bien de adjudicación directa y que resultado de dichos procesos se debe suscribir un contrato que permita formalizar la adquisición de bienes o servicios; asimismo y derivado de la voluntad expresa de los contratantes, puede existir constancias que den cuenta del pago en cumplimiento a contraprestaciones pactadas, como lo son las facturas, recibos o pólizas.

Por su parte el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 12.4, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, el artículo 12.6 de dicho ordenamiento, establece que uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con esta, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos y Organismos Públicos Descentralizados.

Fortalece lo anterior lo previsto por el artículo 90 del Reglamento Interior del Organismo en comento que establece lo siguiente:
“La Unidad de Precios Unitarios y Supervisión está adscrita a la Subdirección Técnica y es la responsable de supervisar la construcción de los sistemas de agua potable, drenaje y saneamiento que contrata el Organismo; así como, en conjuntos urbanos o lotificaciones en condominio derivados de dictámenes de factibilidad autorizados para la dotación de servicios de agua potable y drenaje, así como de desarrollar el proceso de adjudicación de contratos de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, diseñar las políticas, bases y lineamientos del Organismo para la contratación de construcción de infraestructura hidráulica para ampliar, rehabilitar y mejorar los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento administrados por el Organismo.”
(Énfasis añadiso)

Ahora bien, la documentación que resulta de los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, configuran información pública que corresponde a las obligaciones de transparencia, en términos del artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XXVIII
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 


a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito
…
XXX al LII.
(Énfasis añadido)
Del artículo en cita, se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO no sólo cuenta con la competencia para conocer de la información solicitada por el Particular, sino que también se encuentra constreñido a dar publicidad a la misma ya que se trata de información pública; dentro de la cual destaca el contrato y documentos que den cuenta del pago con motivo de adquisición de bienes y servicios.
En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y haga entrega de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste “el dictamen técnico, el detalle de quien está a cargo de la obra, copia del contrato y costo de la obra del proyecto referente a la perforación de pozo profundo en la colonia Rancho la Mora CP 50020 Toluca”.
Por otro lado, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, no se omite comentar para el caso de que la información ordenada encuadre en la causal de reserva contenida en el artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ambos en relación con el lineamiento décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos, los cuales se insertan a continuación: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:
…
VIII.    Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional;

Se debe hacer en entrega testando aquellos datos que pudieran poner en riesgo para la vida o la salud de las personas que se sirven del servicio de agua; es decir aquellos datos que pudieran ser utilizados para la destrucción, inhabilitación o sabotaje de la infraestructura indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable.

Derivado de lo anterior, es necesario mencionar que, la Organización Mundial de la Salud en Ginebra, Suiza, el 27 de noviembre de 2002 el Comité de Derechos Económicos, Culturales y Sociales, de las Naciones Unidas determinó que el agua es fundamental para la vida y la salud. La realización del derecho humano a disponer de agua es imprescindible para llevar una vida saludable, que respete la dignidad humana. Es un requisito para la realización de todos los demás derechos humanos, esto como consecuencia de aprobar una observación general (es una interpretación de las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.) sobre el agua como derecho humano, en donde los países que han ratificado el Pacto tendrán que velar por que la población entera tenga progresivamente acceso a agua de bebida potable y segura y a instalaciones de saneamiento, de forma equitativa y sin discriminación.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud refiere: 

El agua salubre y fácilmente accesible es importante para la salud pública, ya sea que se utilice para beber, para uso doméstico, para producir alimentos o para fines recreativos. La mejora del abastecimiento de agua, del saneamiento y de la gestión de los recursos hídricos puede impulsar el crecimiento económico de los países y contribuir en gran medida a la reducción de la pobreza.
En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al abastecimiento de agua y al saneamiento. Todas las personas tienen derecho a disponer de forma continuada de agua suficiente, salubre, físicamente accesible, asequible y de una calidad aceptable, para uso personal y doméstico.[footnoteRef:5] [5:  Disponible para su consulta en https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/drinking-water] 


Es así que, el derecho al agua comprende también el derecho al abastecimiento, el cual, a su vez, debe ser suficiente, salubre, físicamente accesible, asequible y de una calidad aceptable.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando. 
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia local, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 04687/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar a LA RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, lo siguiente: 

“Documento donde consten los siguientes elementos respecto del proyecto referente a la perforación de pozo profundo en la colonia Rancho la Mora CP 50020 Toluca:

1.- El Dictamen técnico 
2. Los alcances del proyecto, 
3.- El nombre de la persona que está a cargo de la obra,
4.- Copia del contrato y costo de la obra.”

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CMP
















Página 1 de 40
Página 34 de 40
image1.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisién:

00100/0ASTOL/IP/2023
04687/INFOEM/IPIRRI2023

Puede adjuntar archivos a este estatus

Cierre de instruccion

[Eonve s Convocatoria a Audiencia
Archivos enviados por el Recurrente
N(LT:}:;?I g el Comentarios Fecha
lse solicito Referente a la perforacién de pozo profundo en la colonia Rancho la
f00c11000.2827.2023 [Mora CP 50020_ Toluca, solicito el dictamen técnico, los alcances del proyecto, bo/08/2023
3)-2p lel detalle de quien esté a cargo de la obra, copia del contrato y costo de la
bra
Referente a la perforacién de pozo profundo en la colonia Rancho la Mora CP
’3")‘_'5;1"""'2”7'2“23 150020 Toluca, solicito el dictamen técnico, los alcances del proyecto, el detalle [29/08/2023
le quien esta a cargo de la obra, copia del contrato y costo de la obra
Ino envian lo solicitado Referente a la perforacién de pozo profundo en la
l00c11000.2827.2023 colonia Rancho la Mora CP 50020 ToIL_Joa, solicito el dictamen técnioo,_ los bo/08/2023
3)-2p falcances del proyecto, el detalle de quien esta a cargo de la obra, copia del
|contrato y costo de la obra
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
N(LT:}:;?I g el Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image2.png
LISTADO DE FRACCIONES

Resultados de procedimientos de licitacién publica e
invitacién a cuando menos tres personas realiza

FRACCIONXXIXA
Ejercicio _ Registros _Descarga * Ultima actualizacion
2023 19 Descagar 2023-09-04 14:10:42
2022 19 Descagar 2023:022217:1558
2021 15 Descagar 2022-0407 173644
2020 2 Descaigar 20210622 125131
2018 1 Descargar2023.04-17 132013

Total 76 Descarga completa




image3.jpeg




image4.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




